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Pp PRÓLOGO DEL EDITOR ESPAÑOL. 

A 

Estos aforismos están escritos origi- 
nalmente en una de las lenguas del nor- 
te: dela Baropa'pór un sabio que goza 
mucho créditó entre” los mas juiciosos li- 
teratos de Paris, "y “éuyo respetable nom- 
bre: bien: conocido por otras obras suyas, 
pondria yo con gusto al frente de ésta, 
si”él mismo nome hubiera asegurado que 
no le conviene3se-le conozca por autor. 
+ Se ham traducido ens casi todas: las 
lenguas de Europa: 4 fin de publicarlos en 
otras- tanfíás' naciones casi á un' mismo 
tiempo. e RO ¿02 8 

Sé que parecerán cuanto ántes en Lis- 
boa en idioma portugués, y no quiero 
que mi patria se quede atras á otra na- 
cion alguna en este ni en otro punto de 
ilustracion. : 

Era mi ánimo acompañarlos con un 
breve comentario; pero abandono este 
pensamiento porque considero muy im- 
portante el que se multiplique con toda 
la brevedad posible el numero de estas 
cartillas políticas, á fin de que se gene- 
ralicen unas verdades, que tan útiles han 
de ser á la humana sociedad. 



Cuando la ley que ha establecido. en 
un estado cierto órden de. sucesion, dege- 
nera y pasa á ser destructiva del, cuerpo 
político en' favor del cual se, dió , no: hay 
duda quese puede con otra ley. mudas 
aquel órden; y léjos de ser esta segunda 
ley opuesta 4:.1a primera. guarda;con ella 
una entera analogía , pues. :ámbas dima- 
nan de este principio: La salud, del; pues 
blo es la suprema ley. (Mont,. Esp»: des Lois, 
liv. 26, chap. 23.) -OGuasit 
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PRÓLOGO DEL AUTOR. 

. 

A a 

Si en este breve escrito 'se hallan 
ideas cuyo desenvolvimiento sea del au- 
tor, este declara que apénas contiene 
una que sea absolutamente nueva. El úni- 
co mérito de estos aforismos , caso que 
tengan alguno, consiste en su encade- 
namiento , por el que el primero sirve 
de base al segundo, siendo el tercero un 
corolario de los dos primeros, y el cuar= 
to de los tres precedentes, y asi pro- 
gresivamente, si se esceptuan algunas 
verdades que el autor ha creido deber ih- 
tercalar, y que son verdaderos axiomas; 
de iodo que: para derribar el edificio, 
es necesario empezar minando sus ci- 
mientos y destruyéndole desde su prime 
ra piedra. Si tal cosa se lograse, caeria 
la fábrica por su peso; al contrario, re- 
futado alguno de led aforismos mas d mé- 
nos distantes del primero, el impugna- 
dor en «este caso deberá por necesidad 
reconocer la verdad de todos. los quean- 



teceden, y el autor confesar que tiene 
algun defecto la fábrica, no en los ma- 
teriales, que són muy sólidos, sino en 
la arquitectura y trabazon de sus dife- 
rentes partes entre si. Entónces tendrá 
solo que añadir uno ú otro eslabon á sus 
raciocinios, ó insertar uno ú otro aforis- 
mo entre la serie de los demas, con lo 
cual adquirirá indudablemente el edifi- 
cio toda la solidez que debe tener para 
resistir á los embates del sofisma y la ca- 
vilosidad.; ; 
Podria muy bien llamarse socrático 

este modo de raciocinar. No se atribuya 
sin embargo al autor el temerario inten- 
to de compararse con aquel célebre filó- 
sofo , de quien es solo humilde discipu- 
lo. Las. lecciones de su gran maestro, 
que ha aprendido en Platon, en Jeno- 
fonte y en otros escritores de la antigie- 
dad, son muy seductoras para que ha- 
ya podido, ahogar en. su pecho. el deseo 
de, imitarle.. Posible es y. aun probable, 
queno haya sido feliz en esta,imitacion, 
en cuyo caso todavia se contentará: con 
que el lector diga. de él lo que:de Fae- 
tonte dijo Ovidio : Et si nontenuit , mag- 
nis tamen excidit. aussis. Este escrito se 
trabajó 4 fines del año 1814, época 
en que el argumento de las bayonetas en 
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- materia que ocupa al autor. 

favor/del que llamaban gobierno legíti- 
mo , era incomparablemente mas pode-. 
roso que las de la filosofia. 

El autor solo considera su objeto con 
respecto al estado en general, y á los 
ciudadanos en particular 0 por lo que ha- 
ce á sus mútuas relaciones. Sabe muy 
bien que en política no basta solo el reco- 
nocimiento de los ciudadanos para que 
el gefe de un estado sea legítimo , y que 
se requiere todavia que le reconozcan las 
potencias estrangeras. Pero las reflexio- 
nes á que da lugar este reconocimiento 
corresponden al derecho de gentes, y por 
consiguiente nada tienen que yer con la 

Fuera de que hallándose bien senta- 
dala primera base de la legitimidad, cual 
es la eleccion del pueblo, sabrá este obli- 
gar á las demas potencias á que respeten 
su voluntad. 

El autor, visto el retroceso que ha- 
bian hecho en el continente europeo las 
ideas liberales, y no creyendo fácil que su 
obra pudiera publicarse durante su vida, 
la guardaba fiada al sigilo de su papelera; 
ero las cosas en estos dos últimos años 
ran mudado de semblante. Greí pues 
haber llegado el tiempo en que todo hom- 
bre honrado lleve su ofrenda al altar de 
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AFORISMOS. POLÍTICOS. 

al 

Los pueblos no son para los reyes; y st los 
reyes para los pueblos. 

Kn 

- Corrió la yoz , segun Barthelemi , de 
que iba á encargarse al abate Mabli la 
educacion del heredero de un grande im- 
perio; mas habiendo el abate dicho fran- 
camente »que la educacion que le diese 
»seria que los reyes son para los pueblos y 
»no los pueblos para los reyes» y que á es- 
to se reduciría su sistema, no»se le nom- 
bró para aquel cargo. Laa 

Es necesario ser muy ignorante ó muy 
corrompido para negar la verdad y lajus- 
ticia de este axioma. Todo hombre de al- 
-guna instruccion, todo individuo cuyos 
conocimientos se estiendan mas allá del 
estrecho círculo de las relaciones que le 
rodean , debe no ignorar que ha habido 
en todos tiempos y que hay en los nues- 
tros pueblos poderosos y respetados por 
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sus vecinos, aunque no estén gobernados 
por emperadores , por reyes , ni por otro 
alguno de los magistrados que por un abu- 
so de locucion se llaman comunmente so- 
beranos. ¿Quién no conoce la confedera- 
cion helvética y la república de los Estados 
unidos de América? No asi se vió jamas un 
rey sin pueblos; esto sí que sería una 
contradicción. 

Á nadie le conviene el título de rey 
porque “se le dé á si mismo ó se le dén 
otros, sino porque en conformidad á este 
título gobierna ú se supone que gobierna 
una nacion. De otro modo el que se dice 
rey , aun cuando haya reinado anterior- 
mente, no es mas que un simple ciudada- 
no ó uno de los que por otro abuso se 

llaman súbditos. De consiguiente debe á 
las leyes la misma obediencia que los de- 
mas , tiene que cumplirlas mismas obli- 
gaciones hácia el estado, y aun cuando se 
le concedan algunas prerogativas, no se 
le ceden jamas los derechos propios del 
ejercicio de la «soberanía. Tal es la situa- 
cion en que se ha hallado durante su des- 
tierro el actual rey de Francia Luis xvmt, 
en la que aun se halla Gustavo 1y de Sue- 
cia; y en la que han muerto Cárlos Manuel 
de Cerdeña y Cárlos 1v., padre del rey ac- 
tual de España. Aun sucede 4 veces que 

- 
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un rey sin pueblo se: halla en peor estado 
que un simple ciudadano ; por ejemplo 
cuando dejando de ser rey. pierde al mis- 
mo tiempo su libertad. Testigos. son de 
ello Cristiano nm de Dinamarca, Cárlos 1 
de Inglaterra y en nuestros dias Luis xv1 
de Francia, y Fernando vm de España 
durante su cautiverio en Valencey. 

Dice Rousseau (1): » El soberano de- 
be el ser soberano á los particulares que 
componen el estado. » Adoptamos esteprin- 
cipio.con todas las consecuencias que de 
él deduce el mencionado autor. Sin em- 
bargo si empleamos las.palabras soberano, 
y soberanía á falta de otras convenientes, 
advertimos desde ahora á nuestros lecto- 
res que por soberano entendemos á aquel 
que ejerce la soberanía en nombre del 
pueblo, que es á quien esta pertenece, 
aunque no pueda ejercerla por sí mismo. 

El mismo Rousseau ruega que no se 
le acuse de que ha caido en: contradic- 
cion porque no haya podido evitarla en las 
voces á causa de la pobreza del idioma 
francés (2). 

(1) —Contr. soc., lib. 1, cap. >. 
(2) Contr. soc., lib. 2, cap. 4- 
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1 

El soberano, ósea el que ejerce la sobera- 
«nía, no es señor del estado que gobierna. 

A 

Y 

Pudiera ser cierto lo contrario, si el 
primer aforismo fuese falso. 

Puede en efecto concebirse la posibi- 
lidad de un órden de cosas, en que el 
gefe de un estado habrá adquirido, sea 
como quiera, la propiedad del terreno y 
de todos los bienes inmuebles del pais, 
mas no por esto se dirá poseedor de sus 
habitantes. Luego son estos, mas bien 
«que las tierras, los que constituyen lo 
que se llama ún' estado. up. 

Casi todos estamos de acuerdo en que 
los hombres, á diferencia de las bestias. 
no se pueden comprar ni vender ni por 
cabeza ni en masa, como se vende y se 
compra una vaca ó un hato de ellas. 

Si ha habido de esta regla algunas 
escepciones así entre los antiguos como 
entre nuestros contemporaneos , estas 
mismas escepciones la confirman. Son 
escepciones que solo pudo establecer el 
derecho del mas fuerte , derecho de que 

4 

2 ca e 

á pu rn > 



13 
hablaréraos «mas - adelante. ¿No entraxe= 
mos. enla. discusion, de..si, un hombre 
puede;ó no' yendegse á; sismismo ;-por lo. 
ménos se-deberá confesar que es, necesa- 
rio su comsentimiento..Mas nunca: se le 
concederá: el. derecho+de: vender á:su hi- 
jo, menor. de, edad , y aun ménos. el de, 
disponer del reciensnacido ni de: su des-, 
cendencias;: bebsigorg pumobmorzs:ón 

« Esta verdad larreconocen todos los,hom- 
bres: de. razon» yhjuriseonsultos, ya filóso- 
fos, ya.en fin-teólogos..Aurgue parezca 
ménos necesario citar autoridades en con- 
firmacion de nuestro aserto, traemos sin 
embargo una de Montesquieu (1), »si un 
» hombre no es dueño de vender á su hi- 
»jo no nacido, si 4un prisionero de guer- 
»ra no se le puede reducir á la servidum- 
»bre, mucho ménos puede un padre hacer 
»esclayos á sus hijos.” Supongamos ade- 
mas que un hombre tuviera el derecho 
de venderse á sí mismo ; aun entónces no 
podria el gefe de un estado llegar á ad- 
quirir_ en propiedad mas que una parte de 
la poblacion de sus dominios, esto es, to- 
dos los individuos que fuesen mayores de 
edad y que se hallasen dotados de las ca- 
lidades fisicas y morales que los hacen 

(1) Esp. des lois, ri 15. chap. 2. 
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capaces de disponer de: st mismos' 7 y que 

es dan este derecho y wun“en este casó” sé 
ps dar por! sentado que cada individuo 
en particular y voluntariamente: <p con- 
sentido en privatso: de su libertad: 

"Debemos añadiroque: «derttejartes get 
de estado sé veria todosilos dias en 14 ne- 
cesidad de andar en “altercados sobre: la 
posesion de una propiedad naturalmente 
movible é- incesantemente! variable:2¿Es 
posible acaso ni imaginable que un' estado 
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Luego es un abuso el que el: gefe de un 
estado diga mi pueblo , mis «súbditos; 
asi como el que se llame señor y dueño 
de la nacion. ISqeyt 9 01 

- Solo podemos llamar: nuestra la cosa 
que nos pertenece con toda propiedad. 
Acabamos de probar que el gefét de un 
estado no puede ser dueño del pueblo; 
de consiguiente no puede llamarle su pue- 
blo. Igualmente es absurdo el llamarse 
dueño de una nacion: uo sb =1 

-— Yo soy dueño de las cosas de que 
soy propietario, y no de las que seme 
confian. Los pueblos no sedan á sus ge- 
fes, se confian ellos; outioto .moior 
Están pues obligados á tratarlos con 
el mismo cuidado que debe poner un par- 
ticular en la conservacion de un: depósi- 
to que se le ha entregado. Si este se to- 
ma la libertad de disponer de él como 
dueño , si le enagena' 0 le destruye, po= 
drá ser castigado como ladron. Similium 
similis est ratio. ol 

Mis súbditos. Esta espresion en boca 
del gefe de un estado solo significa mis 
conciudadanos; 6 bien (permitasenos es- 
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ta espresion ) mis iirsdbditos: El primer 
magistrado de un pueblo aunque lleye el 
título de, soberano, está sujeto.á las leyes 
no ménos que el simple particular. Rous- 
seau hablando-de los ciudadanos dice (1): 
» por lo que respecta á los.asociados to- 
» man colectivamente el mombre de pue- 
» blo, «y se llaman en particular ciuda- 
y:lanos como: participes de. la autoridad 
»¿sobérana; : sYosúbditos, como sometidos 
rá lás leyes: del estado.” 
¿als ¿Solo bajoun gobierno absoluto y des: 
ooo se ven los: ciudadanos envilecidos 
hasta” el: punto, de 'considerárseles. como 
súbditos de un individuo que no recono- 
ce ley' alguna «superior. Aun cuando en 
un: estado semejante, el soberano al tiem- 
po de -su- advenimiento firme una. obli- 
gacion', otorgue una cartaz aun cuando 
se obligue 4 gobernar conforme á las le- 
yes; su promesa és ilusoria, pues no ha- 
biendo dado ninguna seguridad, depende 
de «él, y de .él-solo.en. toslos- tiempos 
declarar conforme! contrario 4: las le- 
yes todolo que le agrada, y trocar las no- 
ciones de lo justo y de lo injusto , cuan- 
tas veces se lo inspiren su capricho 0 su 
interas, Si tan: cermelida poder no con- 

() Cont. els 1., cap. 6. 

Pa... 
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duce con mas frecuencia á horribles de sos, se debe á circunstancias indepen- 
dientes:de la: yolubtad de los soberanos; - 
y tal vez á:1a benignidad de suicarácter 
personal. Pero: :¡oqué. arma tan, terrible 
cuando se halla en las manos de una lar- 
ga série de hombres, cuya existencia fi- 
sica aun no ha principiado , y cuyas cua- 
lidades morales es imposible vaticinar! 
1:80 objetaráytal yez. que las espresiones 
mipúeblo > mi; reyno mis estados mo. en* 
vuelven. idea: alg una. de pr opiedad: y de- 
hen esplicarse como. entendemos los de ur particular, cuando dice: mi-padre, mui 
esposa y mis hijos) ma país... Admitiriamos 
gustosos esta interpretacion. con tal, que 
ensboca: de un supremo gobernante, nó dietan Jugar estas: frases: alohbuso! y áda 
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El pueblo, al contrario , habla con pro- 
piedad cuando ' dice: muestro empera= 

dor,' nuestro rey, nuestro gobierno, y 
ast en lo demas. : 

Puesto que los reyes, por otro nom- 
bre soberanos, existén para los pueblos, 
estos los poseen á ellos como tales, es 
decir, poseen la soberania, mas no la 
posee el individuo revestido de ella.. La 
soberaníaes como una hacienda poseida 
en comunidad é inenagenable, porque 
la posteridad debe poscerla 4 su vez y 
con pleno derecho; es como una alha- 
ja que pertenece al patrimonio del esta- 
do, 6 bien como una propiedad vin- 
culada y poseida ilimitida y perpetua- 
mente, que puede el propietario hacer 
valer por medio de un arrendador. Sien- 
do el propietario una persona moral 
ó colectiva, €s evidente que no puede 
beneficiarla por 'si mismo. Así el ejer- 
cicioíde la soberanía puede trasladarse 
á otro, como si dijéramos, á un arren- 
datario por determinado tiempo solamen- 
te, como lo probarémos mas adelante. 

-... 
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n soberano no puede dejar el estado que 
gobierna. en herencia d sus hijos 0 des- 
cendientes. En otras palabras : el derc- 
cho de reinar no es hereditario, 

ORETERA 

EL, y 

Acáso se dirá que la esperiencia acre- 
dita lo contrario en los paises en quee 
hijo sucede en el gobierno por muerte 
de su padre. A esto respondemos , que 
sin duda sucede un hijo á su padre por 
hallarse allí establecido-el derecho hered;- 
tario. Es un hecho, mas no un derecho, 
el cual en buena política y á la. luz de 
la filosofia es un absurdo. Solo se here= 
da lo que puede poscerse 5 así la espre- 
sion derecho hereditario: establecido .: ha 
sido mal interpretada y mal compren- 
dida. El pueblo no es una herencia que 
recae en un individuo; mas bien es. el 
quien adquiere á su primermagistrado por 
medio de la herencia. El gefe de un es- 
tado cuando: muere, lega al pueblo las 
virtudes, los talentos y las: demas búe-= 
nas cualidades de su hijo :ó:de su pa- 
riente mas cercano, rogándole que-ten= 
ga á bien aceptar el legado y. revestir á es. 
te nuevo personage, de la soberanja que 
durante su vida le estuvo 4 él con fiada;- 
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vi. S 

U na nacion tiene derecho para Meretiins abs 
hijo 0 al pariente del picos peje del 
estado. 

a Á 

Esto es loque las leyes civiles llaman 
heredar :con beneficio de inventario. Sería 
necesario destruir los principios estable- 
cidos en dos aforismos que anteceden, 
re negar este derecho :á una «nacion. 
En efecto deberia, cuando llegara es- 

te:caso , formar un estado comparativo, 
Ó' “digamos, una cuenta de cargo y data. 
Pondria: ebvún-clado-las: virtudes: y las 
buenas! calidades» del individuo - que 
pretende ser admitido como herencia, 
y sus vicios: y «sus malas: calidades 
en el «lado sopuesto. El balance le 
indicaria «entonces: de un: modo claro 
y: distinto: el partido que debia:tomars si 
aceptar 9 no admitir la herencia. 
4 Si la hacion tiene por cierto que 
el herédero' de-$u príncipe ha: de:ser un - 
soberano »pernicioso, puede escluirle de 
laumiacion v(: PJ POR ás pee. la 
esta materia. chollos Y 
Su y o Vatel. RRA de ¿gentes? Ub m5 
cap dacoy Ls NT 

' e 
4 

2 sl Y E 

Sl 

A SR 



nores. 

21 
-VIL 

El derecho de reinar ,.0. el juicio de la so- 
beranta no se adquiere por. la. prescrip- 
cion. vo ah ó 

” 

La prescripcion en:materia civil so- 
lo se aplica 4 las cosas y 4 los derechos 
q pueden enagenarse. Si está admiti- 

a en lo criminal, es porque la pena que 
debe pagar un delincuente condenado 
es remisible. Pero la soberanía es inenage- 
nable 3 y si su ejercicio puede trasladar- 
se á otro, es solo por un plazo determi= 
nado; y la enagenacion es revocable 4 
beneplácito del pueblo que la enagenó. 
Esto lo hemos probado en parte; mas 
adelante entrarémos en otros porme= 
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VIII. 

Jl derecho divino que se alega. para la so- 
beranta es un título falso y absurdo, y 
como tal destituido de toda prueba. 

LS 

Es dificil discutir esta materia sin ri- 
diculizar al mismo tiempo el supuesto de- 
recho divino en que se pretende apoyar el 
ejercicio de la soberania. Si al defender- 
se el derecho «divino se prescindiera de 
toda consideracion personal, no titubeá- 
ramos en reconocerle. La naturaleza de 
un estado exije que haya un gobierno ; 
por consiguiente es una verdad incontes- 
table que todo gobierno es de orígen di- 
vino 3'mas lo es igualmente que sus di- 
ferentes formas y modificaciones son in- 
vencion de los hombres. No es de abso- 
luta necesidad que tal 4 cual estado ten- 
ga un gobierno despótico , monárquico, 
absoluto 0 moderado, aristocrático ú po- 
pular. La naturaleza de la sociedad no 
quiere absolutamente que el primer ma- 
gistrado tome el titulo de emperador, de 
rey , de presidente 6 cualquiera otro. Del 
mismo modo la ñaturaleza no ordena ja- 
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mas á un estado que tome nneaimca: 
te su gefe de tal ó cual linage, ó que se 
considere su gobierno patrimonio «de una 
familia. 

Pero lo que en si es indiferente puede 
por circunstancias y consideraciones par- 
ticulares hacerse eminentemente útil, sin 
que por esto resulte un derecho de perpe- 
tuidad que,pueda estar en «oposicion con 
otras consideraciones de utilidad con- 

trarias. | 
Esto no obstante, los que defienden el 
ejercicio de la soberanía en una familia 
como de derecho divino, se desentienden 
de los principios por atender á solas las 
personas. Dividense en dos clases. Los pri- 
meros sostienen que el poder absoluto y 
el derecho de posesion son de institucion 
divina. Estos olvidan que la santa escri- 
tura misma atestigua haberse en otros 
tiempos introducido entre los judios el po- 
der absoluto contra el parecer y voluntad 
de los profetas que hablaban en nombre 
de Dios. Ademas les seria dificil probar 
que los soberanos que actualmente rei- 
nan descienden por linea no interrumpi- 

da de los que reinaban en la época en 
que principió 4 reconocerse este falso de- 
recho divino. Luego si no hay en el mun- 
do un solo estado cuyo gobierno no ha- 
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ya pasado muchas veces de una familia 4 
Otra3 si la providencia divina nose: ha 
opuesto jamas á las mudanzas de dinas= 
tía, es necesario confesar que la divinidad 
que ha tenido 4 bien que los estados 
tengan gobiernos, no ha conferido jamas 
á ningun individuo ni-á ninguna: familia 

el derecho esclusivo de-reinar:; y que 
este derecho , donde quiera: que: exista, 
es de origen puramente húmano. ¿Cuán- 
tas veces á pesar de la pretendida gracia 
de Diospor la que reinaba un soberano, 
ha sido destronado y remplazado por un 
usurpador, que blasonando tambien de 
la gracia de Dios, sube al trono y reina 
hasta que la misma gracia permite le der- 
rive deél otro nuevo usurpador ? 
+ ¿Estos soberanos han tenido razon 
para arrogarse un derecho divino, 0 no 
han tenido ninguna? Lo: cierto es «que 
ninguno de ellos ha mostrado una paten- 
te por donde conste este derecho, en cu- 
ya sola virtud ha pretendido reinar. ¿Ha 
sido acaso este decantado derecho otra co- 
sa mas que el derecho del mas fuerte? 

Los segundos que defienden el dere- 
cho divino de los reyes miran la frase por 
la. gracia de Dios, como espresiva de gra= 
titud para con la divinidad. Esprésela en= 
horabuena un soberano con tal que para 
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reinar/ le asista un título legal de origen 
humano. De otro modo aquella frase se- 
ráuna blasfemia. ¿Qué diriamos de un 
ladron que se llamara dueño por la gra- 
cia de Dios de los efectos robados? A se- 

—mejante soberano le convendria mejor ti- 
tularse, como se titulaba en sus pastorales 
un antiguo arzobispo de Lund en Esca- 
nia: Birgerus, mira Det longanimitate, ar- 
chiepiscopus Lundensis. Scanorum. | 
No pocas veces se ha visto á algunos 

principes enagenar por sí ypor sus suce- 
sores perpetuamente, bien haya sido por 
una suma de dinero, ó bien por un equi- 
valente en territorio, provincias enteras 
de los estados que gobernaban, llamando 
á esto hacer uso de sus derechos. 

Derechos que pueden venderse y com- 
prarse son sin duda alguna de orígen 
terreno en opinion de los mismos con- 
tratantes. esco 
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IX. 

En 

Puesto que el derecho de reínar no puede 
fundarse ni en la propiedad ; ni en la 

posesion, ni en la prescripcion, nt en el 
derecho divino , necesario es que se fun- 
de en el consentimiento del pueblo. 

A LO pr 

Se preguntará ¿cómo se adquiere á 
favor de alguno este consentimiento ? có- 
mo se sabe si le hay ó si ha sido de- 
negado? No entra en nuestro plan pro- 
poner los medios relativos á averiguar la 
existencia de este consentimiento; es el 
nuestro establecer principios y demos- 
trarlos con precision. : 

No es dificil conocer el general de- 
seo de los ciudadanos en un estado de 
poca poblacion como Ginebra, las ciu- 
dades imperiales que se llaman líbres, y 
otras. Pero en un pais ocupado por mu- 
chos millones de almas como la Fran- 
cia, la as: y otros, es casi imposi- 
ble tener de él una certeza matemática. 
Como quiera que sea, solo se trata aquí 
de examinar el carácter que debe tener 
el consentimiento del pueblo para que 
merezca este nombre. 



a e ti Ñ 2 

 k 

nun 

e 
X. 

El consentimiento del pueblo debe ser li- 
bre, general, indudable. 2 

El consentimiento debe ser libre. En 
los negocios civiles las leyes consideran 
el consentimiento forzado como nulo y 
no otorgado. Si las leyes politicas admi- 
tiesen una regla contraria, sancionarian 
una contradicción manifiesta. Sola la es- 
presion de consentimiento forzado es ridi- 
cula por si, y el mayor absurdo que pue- 
de concebirse. 

El consentimiento debe ser general. 
Esto no es decir que el voto haya de dar- 
se nemine contradicente. Esta pretension 

sería propia de un loco, pues seria de- 
sear la antigua anarquía de la Polonia. 

Por consentimiento general entende- 
mos el consentimiento bien probado de la 
inmensa moyoria de los ciudadanos del es- 
tado. Es necesario en fin, que el con- 
sentimiento sea indudable. Por eso no 
podemos en un asunto de tanta impor- 
tancia, admitir como suficiente y decisiva 
una simple Y absoluta pluralidad. Cuan 
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do es sabida la eficacia de los medios 
coercitivos y de seduccion que el poder 
tiene siempre á su disposicion, una cor- 
ta mayoria debe considerarse como muy 
equivoca. En estos ulimos tiempos , cuan- 
tes veces se ha tratado de la convoca- 
cion del pueblo para fallar en alguna 
cuestion muy importante, se ha adopta- 
do el comun axioma. qui tacet ajfirmat; 
miéntras que en todos los casos en que 
puedan influir las promesas y las amena- 
zas, sería mas justo decir quí tacet ne- 
gat. Siendo pues muy equivoco el pre- 
tendido consentimiento, el partido mas 
seguro y. mas racional sería seguir la 
máxima del antiguo filósofo in dubitis abs- 
tine. Pero con seguir la máxima opues- 

«ta se tiene, cuando mas, lo que se lla- 
ma un consentimiento tácito. 
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El consentimiento tácito” es 
timiento presunto. El consentimiento pre- 

-—sunto es 0 forzado d dudoso, y de con- 
siguiente nulo. 

A 

Quitad las trabas que se oponen á la 
libre manifestacion de los deseos del pue- 
blo , y vereis casi siempre su resultado 
diametralmente opuesto al que se habia 
proclamado..Se nos replicará que tampo- 
co el no consentimiento es mas que pre- 
sunto. No lo negamos; mas desde el mo-= 
mento en que la manifestacion del pen- 
samiento no es tan libre como el aire, 
desde el momento en que se puede man- 
dar la espresion del verdadero deseo na- 
cional, ó estrechar 4 ella por una influen- 
cia cualquiera, es infinitamente mas pro- 
bable el caso contrario. Los hombres se 
ven demasiadas veces obligados á disi- 
mular, lo cual sucede cuando las leyes 
no tienen bastante fuerza, ni los tribu- 
nales bastante integridad para proteger 
al débil contra el poderoso; así es que 
la opinion de un particular, cuando se 
trata de un negocio de estado , es siem- 

Y 
% 

solo un consen= 

EA 
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pre problemática. Quizá se considerarán 
nuestros aforismos como una utopia; séan- 

lo enhorabuena. No nos hemos propues- 
to pintar los gobiernos cuales son, sino 
cuales deben ser. Solo trazamos lo bello 
usando de los colores que podemos. 
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El gefe de:un estado que funda sus dere= 
chos en el consentimiento tácito , los fun. 
da en un consentimiento forzado ,.¿ en 
loque se llama derecho del mas fuerte. 

/ 

Prevemos que va á hacérsenos una 
objecion, y nos anticipamos á disolverla 
declarando que admitimos el caso en 
que puede el consentimiento tácito con- 
siderarse como efecto de la confianza que 
tienen los ciudadanos en un individuo, y 
por consiguiente como un consentimien- 
to libre. Esto se verifica cuando se trata 
de mantener en el poder'al gefe de un 
estado, de quien se tiene larga esperien- 
cia y que es muy estimado; mas es- 
te caso, de ningun modo es aplicable á 
la circunstancia en que se trata de rem- 
plazarle. El primero de estos casos es en 
estremo raro; el último al contrario, 
sucede, por decirlo ast, todos los dias. 
Por lo mismo es este el único en que 
nos ocupamos. Los ciudadanos deben 
por su propia felicidad hacer todos los 
esfuerzos posibles para que un individuo 
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de se prevalga contra ió del derecho del 
mas fuerte, y se haga señor. En todos 
los paises la reunion de los: ciudadanos, . 
es, siempre que ellos: quieran , mas fuer- 
té>que-un individuo solo 0 una” facción. 
Porsotra parte, “el. soberano que recono- 
ce como bueno el derecho del mas fuer- 
te cuando está en su favor, debe tambien 
reconocerle cuando le es contrario. 
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sup oristaolt darsidoz ud obasiosbsda 
El soberano que lo es .d. favor del derecho 
del mas fuerte, es soberano, de hecho, no — 
ode derecho, lio. pp Bibilidiace 

+ 4 y e e > 
“BIUMISD PRIUS . vtrteo sol 

i 

119 esbsisivab' otat: Masd 00-24 y 
115 val sorlsbss ab omo: Casib soii 
op En estos últimos tiempos. se: ha -pre- 
“dicado:; 'se ha, procesado , se. ha conde- 
mado , se ha derramado sangre para es- 
tablecer el dogma absurdo y ridículo del 
e ¡llaman gobierno de: llecho yde dere cho. La ceguedad ha legado al punto de 
_Megar y de. tratar, de quimérico, y. blasfe- 
mo, al gobiorno «de hecho, «sin atender. á 
que gobierno de pen es una ¡abstrac- 
-C10N,, siempre que de él. se separa el. go- 
«bierno CA e Por, esta A obee. 
»Rhandos que:lesostienen;-en;noirecono- -£er ningun ¡otro derecho, que el del 'mavi-. ,Aiento, cuya imulidad creemos Haber de- 
¿Amostrado , y, que rara vez es otra cosa 
««que el derecho. del mas fuerte, hábilmen- Ae disfrazado..: El- gobierno: . puramente 
s¿de_ hecho: es; aquel que se-ha establecido 
14, favor, de ¿la sola, fuerza fisica, irpe- sistible en el momento en, quese estable- 
ció. Se le obedece inculpablemente 4 pe- 
sar del ningun derecho, en tanto que cs 

5 

ys 
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el mas fuerte; ni.es uno mas criminal 
obedeciendo 4 un gobierno ilegítimo que 

“se apoya en una fuerza irresistible, que 
“cuando cede 4 un incendio vista la im- 
posibilidad de apagarle. Sin embargo 
¿ cuántos ostracismos , cuantas deporta- 
ciones no hemos visto decretadas en 
nuestros dias? ¿qué de cadalsos levan- 

tados para castigar á tantos, solo porque 
-no hicieron lo que no era” posiblo hacer? 
-¿Qué de anatemas y sentencias de muer- 
¡te fulminadas contra ellos por Otros que 
tuvieroK tambien sis dió á4'un 'impo- 

¿sible?: 41D ODA 204 DADOMROO Ad 0% y 

¡Sería ciertamente curioso. conocer los 
¿gObianios de derecho con la misma exac- 
-titud que se conocen los gobiernos de he- 
cho. Sabriamos entonces “etántos millo- 
nes hay de hombres en Europa. reos de 
una obediencia criminal 4 un soberano 
“ilegítimo, segun la filosofia de My. de Cha- 
teaubriand y la jurisprudencia actual de 
los tribunales franceses. ¿Cuál no sería la 
carnicería si se castigase' 4 todos estos 

“criminales? Por desgracia los que no re- 
9 “conocen” ningun gobierno de hecho , ra- 
ra vez son escrupulosos en examinar el 
verdadero derecho. 
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XIV.. 

J 

El soberano de hecho, que al mismo tiempo 
no lo:es dederecho, no es soberano legitimo. 

y 

Hemos probado que la sola fuerza 
material y brutal no basta para ha- 
cer legítimo á un soberano. Se procura 
no obstante por algunos suplir lo que fal- 
ta, mediante una pretendida reunion de 
la fuerza fisica con la fuerza moral. En- 
tienden por esta última cl consentimien- 
to prestado por los pueblos. Estamos de 
acuerdo, con tal que se distinga entre la 
fuerza moral positiva' y la que es sola- 
mente negativa. Uniendo la primera á la 
fuerza fisica, obtendreis el gobierno 
mas poderoso y al mismo tiempo el mas 
legítimo, miéntras que la asociacion de es- 
ta con la fuerza moral negativa, que so- 
lo es una fuerza de inercia, producirá 
siempre el despotismo ó sea un gobierno 
ilegítimo. 

Escusado es decir que por fuerza mo- 
ral negativa entendemos el consentimien- 
to tácito de los pueblos, miéntras que 
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su consentimiento libre y bien espresado 
SONGS la fuerza moral positiva. 
0 Asf para que uno sea soberano de de- 
Sechos es iecesário que adquiera ún de- 
recho verdadero; un soberano que pre-- 
tende ser legítimo debe hacerse legitimar. 
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20 CA E 

El verdadero: derécho de reinar no se ad-, 
. Pida Y DIAS EE 

quiere sino mediante un contrato con 

cluido. con el pueblo. po 
,>., E 

dq gs a olas! IABROS 

«Los que pretenden y dice Rousseau, 

que el acto en virtud del cual se so-| 
mete el pueblo á sus gefes , no €s un 
contrato , tienen mucha razon. Propia- 
mente hablando no es sino una comi- 
sion; un empleo, en el cual unos meros 
oficiales del soberano (del pueblo ) ejer- 
cen á nombre suyo el poder de quelos ha 

hecho depositarios, y que les puede li- 

mitar, modificar, y que aun puede re- 

cobrar cuando le agrade. ” 
A pesar de la autoridad de este 

profundo meditador, nos atrevemos á 
profesar una opinion contraria. Observa- 

rémos aquí solamente que una comision, 

VU Y Y 3 Y Y Y y y yw 

un empleo suponen en el fondo un con- 
trato por el que se estipulan deberes y 
obligaciones recíprocas, derechos y ven- 
tajas de una y Otra parte. Por un lado 
se hacen propuestas, se determinan los 
deberes y las obligaciones, se fijan los 
derechos y las ventajas3 por el otro se 
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ala ó se desecha. En lo que se di- 
ferencia principalmente este contrato de 
un contrato en materia civil, es que no 
siempre se fija su duracion, y que no 
siempre es necesario para anularle el 
consentimiento mutuo, pues si, como di- 
ce Rousseau, el pueblo puede recobrar 
el poder ó revocar Ja comision cuando le 
agrade, tambien puede el empleado ha- 
cer dimision-del encargo cuando le pa- 
rezca bien. ! 
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XVI. 

El contrato es ó tácilo.0 formal. 

LA 

Un contrato supone el consentimien- 
to de las partes contratantes. Todo lo 

hasta aquí dicho: respecto del. consenti- 
miento de los pueblos, tiene aquí tam-, 

bien lugar; seria pues inútil repetirlo.. 

Si.el contrato es tácito, no es sino presun- 
to 3 un contrato presunto es, como diji- 
mos, 6 forzado 0. dudoso, y en ámbos ca- 
isos es nulo..., . A 

- Es tambien nulo por otra razon. Es 

imposible que. un, contrato de esta espe- 
cie, que se supone.concluido- entre el 
gefe que tiene todo. el poder en sus ma- 
nos y el pueblo que se halla en un es- 
tado de impotencia, deje de poner todos 
los derechos en una parte y todas las 
obligaciones en la otra; lo cual es con- 
trario á la esencia de un contrato. 
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XVIL. 
Y . b A y $ El contrato formal está puesto por escrite, y se llama Constitucion. 

aga 

Que á esta ley fundamental se le dé el nombre de magna charta; de ley real, de capitulación, deltarta constitucional 6 cual. quier Otro es' del todo indiferente; mas no lo'es que este acto esté en debida for- ma, y que tenga todas las calidades reque- ridas para su validez sin que le falte nin= guna. La falta de una 6 de “muchas de las calidades necesarias “hace: nulo el contrato. En este'casosno hay constitu- 
cion; hay cuando más una promesa, una fe dada, 6 hablando segun la gerga que 
hoy se usa, una carta otorgada. 20 

j erhoj y ab. tj > , Ñ pe 

Ivar de - S a o DISCOS. 01 
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Una constitucion debe ser propuesta y 
aceptada; no puede ser ni dada nt 
otorgada. 

Ki 

Í 

” La constitucion debe proponerse en 
nombre del pueblo y aceptarse por el que 
se designa para gefe del estado. Tampo- 

co hay inconveniente en que sea propues- 
ta poreste último y aceptada por el pue- 
blo, con tal que la discusion sea libre , y 
que no se le niegue el derecho de dese- 
charla. Este es un derecho teciproco. Si 
la constitucion propuesta es desechada por 
una de las partes contratantes, es claro 
que no han podido ponerse de acuerdo. 
Entónces, como que se trata del ejercicio 
de la soberanía que es una propiedad del 
pueblo, á este toca, buscar otro que se 
aquiete con las condiciones propuestas. 

El. que da debe ser dueño de la. cosa 
que da; si la cosa que da:no es suya, es 
hombre de mala fe, es un ladron. El 
que hace concesiones'+ si no ha adquiri- 
do el derecho de: hacerlas, es un trampo- 
50, €s un, usurpador. 1000000 00 
De aquí es que la persona que se ar= 
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roga el derecho de hacer concesiones y 
ejercer la soberanía antes de haber acep- 
tado solemnemente la constitucion pro- 
puesta , se arroga derechos que no son 
suyos , porque no los ha adquirido legal- 
mente. Tambien se sigue de este princi- 
pio que toda constitucion puramente da- 
da 0 concedida, y toda carta otorgada 
son puras nulidades y usurpaciones. 

- Semejantes gefes, á fin de sustraerse 
de una cuestion embarazosa é impedir al 
mismo tiempo que los pueblos paren su 
atencion en la ilegitimidad de los dere- 
ches que ellos se arrogan, ensalzan y ha- 
cen que ensalzen otros las dulzuras de su 
gobierno que pretenden paternal. Esta 
frase que de tanto fruto ha sido á la au- 
toridad suprema, solo se inventó para en- 
gañar á las naciones, á fin de que sopor- 
ten mejor los males que son casi siempre 
su resultado inevitable. Desde luego es. 
dificil que un padre que lo es de una fa- 
milia numerosa deje de tener una. pre- 

-dileccion mas ó ménos señalada en favor 
de alguno de sus hijos; esto no obstan- 
te senos quiere hacer creer que el padre 
de muchos millones de hijos, de-los cua- 
les no conoce sino un número insignifi- 
cante , puede ser imparcial. ¿De dónde 
sino tantos injustos privilegios, tantas 
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odiosas distinciones ? Ademas el padre de 
familia es amo absoluto en su casa, y 

sus hijos, miéntras permanecen bajo su po- 
testad, se reputan no poseer nada como 

propiedad particular. Dicho, se está de. 

que lado se encuentran las dulzuras de 

este régimen paternal. El padre del pue- 
blo exige de sus hijos una obediencia, y 

cuando cobra de ¿dos los impuestos que les 

señala solo toma en su concepto una cor- 

ta parte de la que es su propiedad. La 
educacion que se dió á Luis xiv le hizo 
creer de buena fe que él era el único pro- 
pietario de la Francia. Otros príncipes, asi 
antes como despues de él, han estado im- 

buidos de esta misma falsa doctrina. Con 

todo esto. sino vemos nunca ó solo rara 
vez que un principe saque de este dog- 
má todas las funestas consecuencias á que 
da lugar, es porque ó lo repugna su ca- 
rácter personal , Ó por que le contendrian 
sus ministros y consejeros , que podrian 

temer con razon que algun dia recayese 

sobre ellos la aplicacion de aquel princi- 
pio. Bonaparte tenia mas ilustracion de la 
que se necesitaba para no creer doctrina 
tan absurda'; mas como la yió útil á sus 

miras, soltaba de cuando en cuando pro- 
posiciones que parecian indicar que qui- 
zas un dia elevaria este error á dogma 
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político. Probablemente un furor seme- 
jante fué el que le: movió á publicar en 
1808 el manifiesto dirigido 4 los españo- 
les, en que escitaba á esta nacion á 
que se sometiera á su gobierno paternal y 
tutelar. El obispo de Orense, en Galicia, le 
respondió cón otro manifiesto en que le 
decia «que la nacion española no se com- 
»ponia ni de niños, ni de imbéciles; así 
»que no necesitaban de' él, ni como pa- 

- dre ni como tutor.” 
Aun hay otras diferencias notables en- 

tre la pretendida paternidad de un rey 
y la de un particular. Desde luego. el pa- 

. dre es siempre por necesidad dé:mas edad 
que sus hijos, miéntras que el padre: del 
pueblo está quizas dando vagidos en la 
cuna. Ademas un particular ye siempre 
con gusto que sus hijos se emancipan de 
su tutela para formar nuevas familias , pe- 
ro un rey jamas permite emancipación 
alguna; al contrario la mira como una re- 
belion. En fin.el padre alimenta á sus hi- 
jos; el rey al contrario, se, hace alimen- 
tar por ellos; aun-los obliga 4. costear 
sus estravagancias y sus goces inmora- 

les. Es claro pues. que los reyes se llaman 
padres del,pueblo para disfrutar” de las 
ventajas de este estado sin querer jamas 
soportar sus cargas. A 

Ya 
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XIX. 

Sola la aceptacion de la constitucion pue- 

de hacer legitimo dé un soberano. 

Si hemos "conseguido demostrar los 

precedentes aforismos , €s infalible la: con- 

secuencia de que ningun soberano es le= 

gítimo , sino desde el momento en que 

la constitucion ha sido consentida y fir- 

mada de un lado por'él; y del otro por la 

nacion ó por: sus representantes 6 pleni- 

potenciarios libremente elegidos por ella. 

Y. TL a 

. . p 
Ó (144373) 
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Esta constitucion no: confiere al hijo ¿6 al pariente más cercano el. derecho de. su- 
cesion , ni el título de heredero legitimo; le. da solamente el derecho de hacerse de- clarar sucesor. legítimo con preferencia d - cualquier otro individuo, siempre que el pueblo lo estime conveniente. 

SuD-16 6 e nl - 

En el aforismo: sesto anticipamos la - demostracion de este, y de consiguiente creemos inútil. repetirla aquí. ¿Añadiré- mos sin embargo una observacion. 
Jamas se ha visto que el armador de 

una nave establezca el derecho de suce- sion en favor de los descendientes de] que admite por capitan. Examina desde lue- go si el: hijo de este posee los conoci- mientos y demas calidades necesarias pa- 
ra que pueda confiársele la embarcacion. 
En Francia se ha hecho recientemente, aunque-en sentido opuesto, una prueba ue ha tenido muy mal éxito. Hablamos de lo acaecido en las costas del Senegal. Las precauciones que se toman ma le para la conservacion de una propiedad particular ¿estarán de mas cuando se tra- 
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ta de confiar á uno el timon del estado? 

- Estamos muy distantes de negar la 

utilidad de la sucesion hereditaria; impug- 

namos solamente el derecho de sucesion; y 

es nuestro único intento probar que no de- 

be este subsistir contra el derecho que tiene 

el pueblo de desechar al ordinario suce- 
sor, siempre que de su eleccion se prevean 
grandes" inconvenientes, 0 que ofrezca 

mayores ventajas la eleccion de otro... 

En ¿Aragon auuque la dignidad real 

era hereditaria, cada nuevo monarca te- 

nia que serlo por declaracion de las Cór- 

tes; y si: el heredero llamado por la ley 
se atrevia-4 titularse rey, Ó 4 obrar co- 

mo tal ántes que hubiese prestado jura- 
to de conservar los fueros del pueblo, da- 

ba lugar 4 grande alteracion. Asi tambien 

si alguna vez se sucitaban contestaciones 

sobre la sucesion, las decidian las Córtes. 

Al tiempo de la inauguracion del monar- 

ca, el justicia mayor estando sentado y 

con la cabeza cubierta le tomaba al rey, 

e] cual se ponia de rodillas y con la: ca- 

beza descubierta, el indicado juramento 
en esta forma: »Nos que valemos tanto 

como Yos y que podemos mas que: v0S , 0S 

hacemos nuestro rey, con tal que respe- 

_ teis nuestros fueros; sino, no.” Otro ar- 
tículo espresaba que si el rey quebránta- 
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ba.los fueros, la nacion podia elegir otro, 
áun cuando no fuese cristiano. Log ara. 
góneses usaron varias veces del derecho 
que. les asistia sobre la sucesion al trono, 
-ya imponiendo «condiciones al rey Pedro 
LV, ya desechando áMateo, Condede Foix, 
«marido de la hija mayor de Juán Ly 
«eligiendo en su lugar-á Martin, hermano 
¿de:este, ú ofreciendo la corona á Fernando 
I, hijo de sushermana, mas bien: que al 

' conde de: Urgel; su pariente:enlinéa mas- 
- culina. Antiguamente los soberanós. te- 
-nian buen cuidado de hacer declarar por _el pueblo heredero. 'legítimo:; durante 
-su vida, al hijo:para quien destinaban el 
-honor de sucederles. Mas hoy-fundándo- 
se en un pretendido derecho-de:sucesión 
desprecian esta formalidad ; de:modo que 
la legitimidad ; tal:como ellos la entienden 
«ahora, es el colmo «de la usurpacion.' 
La monarquia:pasó por»grados 4 ser 
de electiva hereditaria desde 6] siglo diez 
hasta el fin. del: siglo onces«¿porque los 

reyes que tenia 'hijos procuraba, mién- 

ejemplos formó. pocoá poco la opinion na- 
cional de que: el hijo primogénito «del rey 
0 su hermano: mayor, sino tenia: hijos, 
debia heredar da: eorona oo 00 

tras vivian, fuesen declarados sucesores -"su- 
yos en el trono. La, repeticion desestos 

a 

<= 

a 
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XXI. 

Cualquiera. quesea la mudanza que ocurra 
'- en la persona del gefe:de un estado, la 

constitución debe reputarse nueva, aunque 
nose haya mudado nada en la antigua. 

En el caso de mudanza de soberano, 
bien sea por muerte del mismo, ó bien 
por otro acontecimiento, espira el contra- 
to por el que se' habia ligado á sí mismo 
el pueblo. Entónces le es necesario un 
nuevo gefe ,. el cual, segun. lo que cree- 
mos haber demostrado, debe hacerse de- 
clarar legítimo», contratando conel pue- 
blo, y aceptando solemnemente la consti- 
tucion. El derecho de proponer esta cons- 
titución pertenece, como hemos visto , 4 
la nacion, la cual tiene tambien el de ha- 
cer en la antigua las variaciones que juz+ 
gue oportunas. ¿Es pues: la: constitucion 
siempe nueya para el nuevo gefe. ' 



So 
XXI. 

91 el pueblo. hace algunas variaciones en 
33 la. constitucion, 6 si proponesalgunas el 
w=gue. se presenta para gefe del estado, es 
«=ypreciso que «estas variaciones, si-han de 

obligar, se discutan contradictoriamente, 
y se: acepten libremente por las dos par- 
tes contratantes. 

Mr e er o AAA AAA Ad > ALA ds | 

«SITO 1. BLE LEA ITA , 0) 

on Es poco 'verosimil el caso: en que «el 
pueblo. desechando, las yariáciones en la 
constitucion y propuestas, por. el-que pen- 
só fuese» su gefe, o tenga qué elegir á otro 
que acepte sú-constitucion:tal cual es- 
143. pues mosessde:temer-una:repulsa de 
parte del pretendiente. Disimulará si por 
el pronto,+visto el imposible=de obtener 
otras condiciones; «y:dará: tiempo: al tiem- 
po. La: aceptaráscon la esperanza de que 
llegará. el dias enque consiga su fin, «sea 
por la astucia,:sea' por: la violencia. AS 
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Si no hay variaciones ni dida ni pro- 
de li se cree Abe Sid des da de 
a constitucion. | 

En este caso el nuevo gefe se hace 
soberano * legítimo ; dy lo ménos tiene eS 
ta presunción el su a favor, IS3pp or. 
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XXIV. 
YI Y anbilimibo In oia ins Y 
Si la presunciones falsa... el pacto es nulo, 

la constitucion es subrepticia., y el nuevo 
gefe un usurpador. 

A a 

ion 

», Hemos demostrado .en el aforismo un- 
décimo que la presuncion,.léjos. de dar 
certeza 4 un hecho, no da sino lugar 4 
la duda. De consiguiente la aceptacion 
presunta de una constitucion es no solo 
dudosa , sino conseguida probablemente 
por la fuerza. En este caso, una ú otra de 
as partes contratantes se ha de haber ha- 
llado en una situacion tal que no haya 
podido hacer uso de su derecho de acep- 
tarla Ó de desecharla; sin embargo ja- 
mas puede suponerse de parte del pre- 
tendiente esta falta de libertad. Á nadie 
se le quita el derecho de negarse á rej- 
nar cuando las condiciones le parecen 
onerosas ; y jamas se ha yisto que una 
nacion haya empleado la fuérza física pa- 
ra obligar á alguno á que la gobierne; 
miéntras que en todos tiempos se ye Á 
muchos hacer uso de ella para llegar á 
la suprema autoridad. Si el pretendiente 

> 
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acepta un contrato que le. parece onero= 
so, es porque despues de: cálcularlo todo, 

“se convence: de¡que el provecho: está» dé 
su parte enstodo caso, y .porque+sus: mi“ 
ras ulterióres: le prometen -otras ventajas 
demas consideracion ius eos 
Al contrario es muy fácil un estado 
de cosas en.que el consentimiento ' del 
pueblo, aunque-libre en la: apariencia, so 

. Jo'haya-sido'un :consentimiento arran- 
cado .por:el poder, ó:lo:que vesclo»mist 
dúo: pomebterroroo to ¿scr oo y ¿5185 
- Senos responderá tal vez. queen to= 
dos los casos:en.que una nacion «perma= 
nece tranquila, debe reputarse. libre. su 
consentimiento bien que-tágito; porque 
seria absurdo 'suponer á todo «un pueblo 
mas debil que un individuo; Pero es .evis 
dente que una fuerza: dirigida por ¡un so« 
lo'impulso bátia: un. mismo: punto, pro= 
duce un efecto infinitamente mayor qué 
otra mil veces mayor que sale. de mil pun- 

tos distintós y que va dividida 4 mil tér- 
minos diferentés (1). El.soberáno cons 

ate air 

o (1) Verdad: es.ésta que los. reyes mismos ¡han 
reconocido en todos tiempos. La ley fundamen- 
tal de Dinamarca, dictada en 1665, dice en el 
articulo 19: » la razón, lo mismo que la esperien- 
cia, todos los' dias demuestra'que las Tiérzas uni 

das tienen mucho mas poder que separadas. 0: 0 
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serva siempre; eñ sus nranos: una parte 
considerable, de las fuerzas' del;estado desa 
tinada para "mantener sw tránquilidad:in= 
lerior-y- esterior; le.espor tanto muy. fás 
cil. emplearlas ,éomo el pueblo se deje 
adormecter ó intimidar, contra el pueblo 
mismo. lis) Í a GÍTRTÍOO E 
i55 Peros'no esv-este el único: medio qué 
la autoridad suprema tiene: á su: disposi= 
ciOn' para conservar un poder usurpado. 

. Tiene. otros:mil no ménos: seguros que 
este, y mucho mas eficaces; aunque no lo 
parezcan: El depositario: del poder, dis- 
pensador como es de todas las. gracias, eso 
tá: seguto-de hallar una multitud de miz 
serables dispuestos» 4: venderle un patri= 
monio: que noes «suyo particular sino ges 
neral dela nación”, haciéndose pagar la 
e ir e la=soberania', y ro= 
ándole' hasta. to que ensélla! tienen los 

demas. +. e E asta 3 193 
-+ Se: ha visto por ejemplo-que: el poder 

- ejecutivo cón la fuerza d con-la destreza 
ha logrado impedir que el'pueblo eligie- 
Ta Sus representantes; y que este por opri- 
mido 'Ó por bastante” imbécil ha dejado 
obrar al poder ejecutivo. Tambien se hai 

“visto representantes de una nacion,. aun- 
que libremente, elegidos, por. ella, fundar 
su interes-personal en hacer «traicion 4 

E 
ETE TR E 
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los intereses de sus comitentes. e 
en ninguno de estos dos casos presumir- 
se el libre consentimiento del pueblo? 1 

Creemos haber probadohasta la eviden- 
cia, que en muy pocas circunstancias pue- 

de el pueblo espresar sm deseo 0 su yo- 

luntad con toda la claridad, necesaria pa= 
ra que se escluya todo género «de duda. 
Igualmente creemos haber demostrado 

que en caso de duda , los que suponen 

forzado el consentimiento tienen de su 

parte mayor probabilidad que los que le 

presumen libre. No queremos sin embar- 

go hacer uso de la ventaja-de esta mayor 

probabilidad; antes bien ¿admitiendoka 

igual por una y otra parte, yeamos qué 

es lo que consiguen nuestros-adversarios; 
É 
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El pretendiente que reusa aceptar. la cons- 
-titución ofrecila por el pueblo con las con- 
diciones propuestas por el:mismo, y que no 
obstante quiere apoderarse dé-la autori= 
dad suprema; 9 mantenerse envella ; sea 
por la fuerza, sea con ámaños, hace al - pueblo'una guerra , cuyo resultado es el 

“derecho delvmas fuerte. 0% | 

Cuando en' la sociedad y :entre dos 
particulares "se: suscita una querella que 
no puede componerse amigablemente, las 
partes interesadas recurren á la fuerza, es 
decir, á la fuerza moral ó-la: de las leyes, 
la cual despues para hacerse respetar seya= 
le en caso necesario de la fuerza física. 

Hácense guerra las partes una á otra con 
12ZON€S y argumentos ; y al fin los jueces 
dictan las condiciones bajo que ha de con- 
seguirse la paz. Hasta aquí la fuerza mo- 
ral. Lafuerza fisica no tiene lugar sino en el caso de no ejecutarse el tratado 
intervenido por la ley. 

Pero cuando se suscita alguna con- 
tienda entre el pueblo ó una parte consi- 
derable del mismo por un lado; y la au- 

” 
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toridad suprema ó.el que se la arroga por 
otro ; ¿cómo hacer concurrir para su tran- 
saccion la fuerza moral? Solo puede re- 
currirse 4 la fuerza física que es la de 
las armas. Entónces se decide la cues- 
tion por el derecho del mas fuerte. 

En semejante caso el gefe del estado, 
con tal que tenga una parte de la fuerza 
á su disposicion, jamas deja de valerse 
de ella, porque tiene la esperanza, y mu- 
chas veces la certeza de vencer. equ 
El. pueblo al contrario, se mantiene 

las mas veces indiferente; no porque crea 
mala su causa, sino: por el temor de su= 
eumbir, Ó por apatía. - e 

> 
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Escepto.en casos inuy raros; ningun gefe sde estado alguno: obtiene dig autoridad + SUPrema y ni se mantiene -encella sino por. el derecho: del mas fuerte... 0! 
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Quedando» demostrado: que-solo' hay un título legítimo parala: autoridad su 
prema; y que todos los demas 'son nulos, con) razon 9se:considera»el «derecho: del mas fuerte.como: el: único verdadero titu- lo existente á favor: de la: mayor:-parte de los soberanos. Estamos muy distantes de acriminarlos por ello, siempre que no olviden este orígen de su dignidad. 

Tambien confesamos que en el órden Comun de las cosas humanas es dificil que no suceda así; y solo exigimos de ellos en cambio, que lo reconozcan de buena fe. 
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59 

Un soberáno que para reinar sobre un pue- 
blo no tiene mas. título que el derecho 

del mas fuerte , es un usurpador. 

ei rd 

- —Distinguimos dos clases de usurpa- 
cion. La primera es la de aquellos que 

para legar á la autoridad 6 para mante- 
nerse en ella, solo.se valen-de la fuerza 
moral negativa, es decir, del consenti- 
miento tácito 6 presunto del pueblo. La 
segunda comprende -4“aquellos. que se va= 
len de la fuerza fisica para el mismo tin. 
Los «primeros son 4 veces respetables; se 
verifica tal «vez que se-hacen querer. Por 
lo misnio-les sería muy fácil hacerse de- 
clarar monarcas legítimos; y es lo mejor 
que pudieran hacer. Los:otros al contra= 
rio, ántes de pasar úla:misma clasej de- 

ben hacer olvidar su usurpación y sus 
crímenes: con grandes beneficios á pars 
ticularés: individuos; al pueblo: en gene- 
Faleitigal 2600 is ariel os 

f £ 
: 7 



60 

XXVII. 

vano, legítimo ;, sin serlo. 
y ' 

Lodo usurpador. se» llama á si mismo sobe 

A 

Si se pregunta á un usurpador ¿có- mo «ha: llegado: /á «ser soberano :legiti- mo»? responderá que lo ha: conseguido llegando: 4-ser-el:mas: fuerte de la 'socie- dad. No es posible que dé otra, respues- la si. habla db buena fe. De consiguien= teirecónoce él derecho del mas fuerte; y la legitimidad. que; de él resulta:¡-aun- que por medio de la usurpación 0500 ¿Reconociendo -pues este derecho en el caso que lees fayorable, es necesario que le: reconozca igualmento:en: favor de UN NUEYOo usurpador; cuando este. llegan= do 4:ser mas fuerte que él le. despoja de la ' posesion. «Sin: embargo 'mejor- sería 
en. todos estos;casos confesar la “ilegitia midad. del títulos pues que-la: verdadera legitimidad solo la concede el pueblo. 

En Europa no faltan algunas legitimi- dades establecidas por medio de horrji- bles parricidios ; esto no obstante las ve- mos consentidas y aprobadas por la po- lítica y diplomacia de todos los estados. 
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¿Son estas de mejor naturaleza que las 
que se derivan de la voluntad de la na- 
cion? Preguntémoslo :4 la religion, 4 la 
filosofia, 4 la razon natural. Nos responde- 
rán que un. origen.de legitimidad por 
parricidio, es el manantial mas corrom-= 
pido de la ilegitimidad. | 
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Cuando ocurre. que una: nacion despoja d 
su soberano de 'lasautoridad: suprema, 
usa del. derecho del mas fuerte sin que 
esto sea usurpación. CIDISTTIA7 

' 

a (O 

En semejantes casos el pueblo se ya- 
le de la fuerza para disponer del ejerci- 
cio de la soberanía, propiedad suya ina- genable, de un modo mas conforme 
á sus intereses; miéntras que en un in- 
dividuo sería esto servirse de la fuerza 
para apoderarse de la hacienda agena, 4 

para retenerla. En la jurisprudencia se 
establece como regla, que la destitucion 
pertenece al mismo que tiene el derecho 
de instituir. Preyemos una objeción que 
es necesario refutar. Se dirá que se con- sidera como ladron 4 aquel que por la 
fuerza recobre su verdadera propiedad. 
Es cierto; mas esta propiedad se halla- 
ba legalmente en las manos de un estra- 
ño, que la debia restituir dentro de un 
plazo convenido. La mala corresponden- 
cia del poseedor no da al propietario el 
derecho de valerse de la violencia, por 
que hay tribunales que harán justicia. Pe- 
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ro entre el pueblo y $u gefe, segun ar- 
riba dijimos, la fuerza fisica es la única 
«que puede decidir. Y aun-cuando el titi 
lo de este gefe fuera legitimo en su ori- 
gen, puede haber delinguido faltando á 
las condiciones que le estaban impuestas. 
Llegadas. las cosas á este punto basta que 
el pueblo lo créa así; y para terminar la 
disputa , será siempre indispensable ape- 
lar á la fuerza física “=> 
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e 0.0 EN 

El hijo 0. el pariente mas cercano de: un so- 
«uberano difunto, que sin< haber obtenido 

: el consentimiento del pueblo se apodera 
de la autoridad suprema, pretestando el 
¿derecho de sucesion ú otro, es un Usurpa- 
dor en todo el rigor de la palabra. 

rr Y Fr 
. 

Nos parece queda esto anterior- 
mente demostrado. Léanse de nuevo el 
aforismo quinto y las ilustraciones á va- 
rios de los aforismos que le siguen. ¿Qué 

_se diría en lo civil de un juez que obli- 
gara áun particular á que admitiese una 
herencia que creia onerosa? Se diría que 
era un juez injusto. Ahora pues, á un 
pueblo en iguales circunstancias ¿se le 
obligará á admitir una herencia que 
prevé le puede perjudicar? 
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XXXL. 

Las dinastías de que hoy tanto se habla , so= 
lo tienen una existencia de hecho; no go- 
zan de una inamobilidad de derecho. 

— A —Á 

Si nuestros razonamientos hasta aquí 
han sido exactos, no podrá ménos de con- 
fesarse la verdad de la proposicion que 
acabamos de sentar. Toda ley que esta- 
blece lo contrario es injusta, como funda- 
da en falsos principios. Pero suspendamos 
por un momento los argumentos que su-= 
giere la razon, y dejemos que hablen he- 
chos que todo el mundo sabe. Por ellos se 
verá que nuestros mismos contrarios apo- 
yan la causa que nos hemos propuesto 
defender. El Rey de las dos Sicilias acaba 
de abolir por sola su autoridad las anti- 
guas constituciones de sus reinos (1). An- 
tes era Fernando 1Y de este nombre; hoy 
se llama Fernando I, habiendo fundado 
una nueva dinastía, de que se ha hecho ca- 
beza y tronco. Pero los tres Fernandos; 
sin hablar de los demas reyes que le han 

: (1) Este pasage manifiesta que el presente es- 
erito es anterior á la última revolucion de Nápoles. 

5 
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precedido en el trono de las dos Sicilias 
¿fueron ó no legítimos? Si no lo fueron, 
tampoco lo fué él en 1759 en que subió 
al trono; y pudo ser depuesto por los que 
llama sus súbditos , como lo fué efectiva- 
mente con el. auxilio de otro usurpador. 

-Si sus predecesores fuéron legítimos, en 
este caso él es usurpador por haber aboli- 
do la antigua dinastia y establecido otra 
nueva. Luego comprueba con su conduce- 
ta que las dinastías no existen ni conti- 
nuan de derecho, sino solo de hecho. Es 
cierto que S. M. pretende haber con- 
quistado unos estados usurpados porJoa= 
quin Murat, y que ha «entrado 9 vuel 
to á entrar en ellos como dueño. Pero se- 
gun el derecho de gentes la conquista da 
/solo una posesion temporal que se con- 
vierte en perpetua por un tratado de paz 
y una cesion formal; cesion que solo pue- 
den hacer los que tienen este derecho, es- 
to €s, los ciudadanos, ó si se-quiere, el úl 
timo: soberano. No- ignora S.M. que 
este mismo principio fué el que en el 
congreso de Viena hizo de mejor condi= 
cion'su causa y: mas claro su derecho que 
el de otros soberanos que pretendian re- 
cobrar los paises por ellos cedidos en vir- 

tud de tratados solemnes y mediante las 
correspondientes indemnizaciones. 

A ss tj IO 



Tal vez dirá queno ha conquistado Si- 

no reconquistado sus estados. Luego re- 

conoce una dinastía intermedia entre la 
antigua 4 que ántes pertenecian y la que 

hoy los posee. Luego reconoce la. linastia 

de Joaquin, lo cual es mas de lo que nos- 

otros nos atreviamos á esperar. Advierta el 

rey de Nápoles que pudiera algun dia pre- 

valerse de esta doctrina el hijo de Murat, 
y alegar un derecho 4/su corona... 0, 

Fuera: de que este derecho de conquis- 

ta 6 de reconquista podrá aplicarse cuan- 
do mas al reino de Nápoles, puesto que 

la Sicilia no ha sido -ni-conquistada ni re- 

conquistada; sin embargo el rey por su 

propia autoridad. y. sin el consentimiento 

del pueblo, ha estendido á ella la aboli- 

cion de unas constituciones que, existian 

desde ocho siglos atras. No creemos decir 
mucho afirmando que este acto arbitrario 
se parece algun tanto á lo que, aman 
usurpación rimezo: > solbemiódo oras 
- Tambien es digno,de notarse. que nin- 
gun pueblo, presenta tantas familias des- 
tronadas por una,usurpacion, del;.trono 

6 por-el establecimiento. de, nueyas .di- 
nastiás como el de Israel, no obstante 
que su constitucion-era teocrática, y que 

«estaba por-consiguiente bajo la .especial 

proteccion delomismo Dios 00000000000 

Lonas guns 
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| XXXII. 

Se llama levantamiento del pueblo, y es le- 
vantamiento legítimo la resistencia acti- 
va que este opone , ya al gefe del estado 
que despues de atropellar la constitucion, 
pretende aun mantenerse en el ejercicio 
del poder supremo, ya al heredero del úl- 
timo gefe, cuando quiere apoderarse de 
la autoridad bajo pretesto del derecho de 
sucesion, y sin prévio consentimiento del 
pueblo. po 

a /, 

Este aforismo es consecueneia necesa- 
ria de los que anteceden, ni requiere ul- 
terior ilustracion. Sin embargo vamos á 
considerarle bajo un nuevo punto de vista, 

Si tratáramos en este escrito de esta= 
blecer máximas puramente morales, nos 
veriamos obligados á examinar la legiti- 
midad moral, ú sea la legalidad de un le- 
vantamiento popular, la cual dándonos 
materia para muy importantes discusio- 
nes no destruiría por esto nuestra aser 
cion. ] 

Mas nuestros aforismos son puramente 
politicos. Nos basta pues que sean bajo 
este respecto tan justos que no ofendan la 
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moral. Esta seguramente no prohibe á los 

pueblos subleyarse.. contra sus Opresores; 

lo cual es tan cierto, que aun los sobera- 
nos que se dicen legítimos no. dejan de 

predicar 4 los pueblos la subleyacion,con- 

tra un usurpador, como una obligación 
fundada, no-solo en la moral, sino tam- 

bien en la religion. Dejando 4 un lado los 

inciertos dogmas de la política ó razon de: 

estado, que varían segun los intereses y se- 

gun las circunstancias, es inegable que 

los levantamientos criminales entran en 

el número de los sucesos posibles; y 

que pueden tener por orígen muchas 

causas, que no es del caso examinar aquí. 

Solo tratamos de aquellos levantamientos, 
cuyo carácter hemos indicado ya, y cuya 

legitimidad nos parece demostrada. En 

cuanto 4 estos solo tenemos que hacer 

unas ligeras observaciones y dar á los pue- 

blos un consejo que dicta la prudencia. 
Se sabe que en política el buen éxito, 

de una empresa justifica los motivos y los 

medios con que se consiguió ; es decir, la 

causa peor se hace buena en cuanto ha 

triunfado, aunque haya sido por los me- 

dios mas infames, y se condena como 

mala la causa mas justa, si llegó á sucum- 

bir. 
Este principio que el hombre de esta- 
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XXXL. 

El levantamiento por los motivos de que aquí 

hablamos, puede tener por objeto una de 

estas tres cosas: primera, obligar al gefe 

del estado ú que cumpla. lo estipulado en la 

constitucion; segunda, hacer en ella al 

gunas variaciones 0 modificaciones; ler- 

cera, adoptar una nueva forma de go- 

bierno. | .: 

— An 

En el primero: de estos tres casos es 

evidente que el gefe del estado ha que- 

brantado Ja constitucion, Ja cual. por 

consiguiente queda anulada por su culpa. 

Entra pues el pueblo en la plenitud-de sus 

derechos, y puede mudar la constitucion 

estipulando de nuevo con el antiguo gefe, 

9 con otro que elija. 
En los otros dos casos d el gefe del es- 

tado ha quebrantado la constitucion ó la 

ha observado religiosamente. Si la ha que- 

brantado, ha pasado á ser usurpador, aun 

cuando al principio fuese gefe legítimo; y 

“asi el pueblo tiene derecho para destituir- 

le y recobrarla soberania, á fin de dispo- 

ner de ella como guste. Si al contrario, ha 

cumplido rigurosamente las obligaciones 
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ce le imponía la constitución , no habrá ciertamente por que reconyenirle; pero como el pueblo somete á su primer magis- trado á una constitucion por el deseo de ser gobernado lo mejor posible, tendrá lu— gar la presunción de que cederá gustoso á los nuevos deseos del pueblo, y que discu- tirá con él y que adoptará, ya sean las nue- vas modificaciones que propone, ya la nueva constitucion. 8 

Todavía puede suceder que un gefe in- 
contestablemente legítimo segun la acep- cion que damos á esta palabra, tenga ra- zones muy fuertes para no consentiren las mudanzas que pide el pueblo. En este ca- s0, el partido mas prudente que puede to- mar la nacion es aguardar á que espire el contrato, sea por muerte del gefe del esta do, sea por algun0tro suceso, sometiendo entónces al sucesor á las condiciciones que sean conformes con la voluntad general. Con todo estamos muy léjos de querer disputar al pueblo, aun en la suposicion 

del contrato de que aquí hablamos, el de- 
recho de disponer de su propiedad del mo- do que juzgue convenir mas á sus intere= ses. Hemos procurado probar contra la - Opinion de Rousseau (1 ), que una consti 

(1) Véase el aforismo 15, 
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tucion es un contrato, cuya duración no 
siempre se determina, y que este puede 
anularse sin que sea necesario el mútuo 
consentimiento. Ademas habiendo reco- 
nocido, aunque á pesar nuestro, por lé- 
gitimo el derecho del mas fuerte, cuando 
se halla de parte de una autoridad supre- 

- ma usurpada; la justicia exige se reconoz- 
ca igualmente cuantas veces llega el pue- 
blo á ser el mas fuerte; especialmente 
cuando lo es á consecuencia de abuso en 
el ejercicio del poder por parte del gefe 
del estado. 

El sufrimiento que hemos encargado 
álos pueblos noes de absoluta obligacion. 
No ha sido nuestro ánimo erigirle en de- 
ber ó en axioma; es solo un consejo que 
nos hemos atrevido á darle, 

Añadirémos todavia otra reflexion. Ja- 
más se ha negado á una nacion el deré- 
cho de investir á su gefe de un poder mas 
estenso que el que la misma le habia da- 
-do anteriormente; solo cuando se trata de 
restringir á este el poder, es cuando se po- 
ne en duda y aun se niega este derecho á 
una nacion. 

Durante el gobierno de Bonaparte se 
trasformaron en monarquías muchas re- 
públicas. Los pueblos han adoptado siem- 
pre estas mudanzas; en lo cual se vé el 
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A del pueblo para constituir su go- 
bierno. | / 

- En 1660 Federico HI, rey de Dina- 
marca, hasta entónces rey constitucional. 
pasó á:serlo absoluto con aprobacion del 

pueblo; y léjos de que se niegue á aquel 
el derecho de verificar semejante mudan- 
za, es su libre voluntad el único título que 
se cita para la ilimitada soberanía de los 
sucesores de aquel primer soberano (1 y 

- Si pues se reconoce el derecho de los 
pueblos para dar-4 sus gefes un poder mas 
estenso que el que ántes tenian, no pue- 
de desconocerse el que les asiste para limi- 
társelo. Convenimos en que dicta la pru- 
dencia que el pueblo no mude fácilmente 
el estado de cosas que una vez adoptó, so- 
bre todo cuando cumple con su empeño el 
gele. supremo;' solamente negamos en es- 
te la inamovilidad de derecho. 

Creemos: haber probado que el indi= 
viduo que se. llama soberano, es solo el 
primer magistrado de la nacion. De con- 
siguiente existe entre él y la nacion la mis- 
ma relacion que entre el primer magistra= 
do y los magistrados subalternos. Supón=- 
gase el caso en que una magistratura de 

(1) Véase la tey real inserta en ta Historia de Dinamarca de Matlet. 

A 



inferior órden esté mal organizada, Ó'sea 
inútil ó perjudicial. ¿Qué hará entónces 
el que ejerce la soberanía. ? En el primer 
caso le da otra forma y confiere luego la 
autoridad así reformada al mismo que es- 
taba investido de ella, siempre que desee 
reténerla. En el segundo caso le da una 
razonable indemnización, y queda supri- 
mida la plaza, porque el interes de un 
individuo debe ceder al bien general. Así 
es indudable que el pueblo tiene derecho 
para destituir 4 su gefe, por mas que su 
coriducta haya sido irreprensible; pero re- 
petimos que la prudencia aconseja que las 
naciones no usen de su derecho' con es- 
tremado rigor. CO up nv 
> Puesto que cuándo ocurre un levan= 
tamiento del pueblo, trata este: de reco-: 
brar “Su propiedad ,-y que el gefe' del es- 
tado haciendo resistencia quieré perma- 
necer en posesion de la propiedad agena, 
es evidente que no puede, si ya no es 
en eásos sumamente raros , hallarse la in- 
justicia"de parte del pueblo, miéntras que 
casi siempre está de parte de, su gefe. 

Adviértase que esta verdad la recono- 
cen los fautores del despotismo real, ó mas 
bien de la aristocracia despótica; mas pa- 
ra eludir las consecuencias que de ella se 
deducen, calumnian con dl nombre de 
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faccion á una nacion entera; y apoyan á 
una parte de susindividuos, que aten- 
diendo únicamente al interés personal, 
quieren condenar al hombre á la esclayi- 
tud, debiendo ser ellos los que le im- 
pongan el yugo. | 

Esmuy singular que el levantamiento de 
un corto número de hombres astutos contra 
el pueblo surte con mas frecuencia efecto, 
que el de la mayoría de este contra su ge- 
te. No hay necesidad de esplicar las cau- 
sas de semejante fenómeno. Es sin embar- 
go curioso observar, como adopta un len- 
guage acomodado á las circunstancias es- 
te corto número. ¿Quedó victorioso? Sos- 
tiene que no ha hecho mas que restituir su 
primitivo vigor á las leyes, festablecer el 
órden y mantener los derechos de todos. 
¿Triunfo la mayoría? Entónces reina se- 
gun él, la anarquía y la injusticia; estan 
hollados todos los derechos y el pueblo es 
infeliz. La verdad es que no son los dere- 
chos de nadie los que se menoscaban, sin 
no los intereses del menor número. 

— a - 
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XXXIV. 

El levantamiento popular llevado d colmo 

se llama revolucion. 

il y mn 

Sería necesario destruir todos los prin= 
cipios que anteceden para condenar ab- 
solutamente como ilegítima una revolu- 

cion del pueblo contra la autoridad su- 

prema, miéntras que este en ningun ca- 
so podrá justificarse de una revolucion 
hecha contra aquel. 

Se nos dirá que todo esto es filosofia 
moderna. ¿Qué importa que lo sea con 
tal que sea verdad. Es sin embargo mas 
antiguo de lo que se finge creer. 

No lo contradicen las máximas del 
cristianismo, y lo apoya la autoridad de 
los antiguos teólogos. He aquí como se 
esplica sobre esta materia Santo Tomas: 
» Parece que se debe proceder contra la 
» crueldad de los tiranos, no por el pri- 
» vado arrojo de algunos pocos, sino por 
» la pública autoridad. Primeramente 
» cuando es derecho de la multitud ele- 
» girse un rey, puede la misma sin in- 
» injusticia destituir á quien instituyó, ó 
y coartarle sus facultades, si usa de ellas 
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»como tirano. Ni se crea que la multitud 
» en semejante caso falta 4 la lealtad, - 
» aun cuando se hubiese sujetado al ti-- 
» rano sin limitacion de tiempo;: ántes 
» por esto mismo que este no la gobernó 
» lealmente segun requiere el cargo de 
» Yey, no merece sele guarde lo pac- 
» tado» (1). 

Damos pues nosotros el epiteto de 
tirano: al' gefe de un estado que ha fal- 
tado al pacto en virtud del cual llegó 
á esta alta dignidad , por cuanto no faltó 
á él sino para arrogarse un poder. mas 
estenso y mas opresivo de la multitud. 

Ll mejor consejo que podemos dar 
á los principes que quieran evitar la des- 
gracia de una revolucion, es que sean 
justos y frugales, que: protejan eficaz- 
mente: los derechos del pueblo. en masa, 
y de cada individuo en particular; y que 
Jomenten la agricultura y toda útil in- 
dustria, no exigiendo de sus productos 
sino la parte menor posible. 

Los pueblos prefieren á la subleva- 
cion lá tranquilidad. En ciertos casos les 
gusta en teoria la idea de una revolu- 
cion; mas no es lo mismo ponerla en 
práctica; se contienen ordinariamente y 

(1) De rebus publicis, lib. 1, cap. 6. 



solo se determinan á ella por la abuel 
necesidad. Hablamos de pueblos y no de 
facciones y menos aun de individuos; 
hablamos de la mayoría, no de una pe- 
queña parte de la nacion. El pueblo per- 
manece sosegado miéntras está conten- 
to, y está contento siempre que el es- 
tado es gobernado de un modo tal que 
los individuos gocen de seguridad y li- 
bertad, y que á favor de estos preciosos 
derechos viven comódamente, pagando 
los impuestos necesarios y no mas. 

Todo principe inclinado á la arbitra- 
riedad (y casi todos gustan de ella) de- 
be no olvidar que si bien es grande la 
longanimidad de un pueblo, se cansa este 
de soportar la opresion cuando llega á 
serle insoportable. | 

En un estado no del todo mal go- 
bernado el pueblo lleya con paciencia 
las vejaciones, á lo ménos hasta cier- 
to punto, sin pensar en vindicar sus de- 
rechos; pero. donde solo reina la arbi- 
trariedad, entronizada sobre la miseria pú- 
blica, es inevitable un levantamiento po- 
pular. El mejor criterio de Ja buena ú 
mala conciencia de los gobernantes y de 
su estabilidad, es su mayor 6 menor mie= 
do á la libertad de hablar y de la prensa. 

No se nos acuse de que defendemos 
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la justicia de tal ó cual revolucion. Si 
fuera este nuestro ánimo, deberiamos 
examinar los sucesos que la provocaron 
y los medios de que se valieron sus au- 
tores para efectuarla. Establecemos prin- 
cipios generales, sin aplicarlos á suce- 
so alguno particular. ( 

No se nos acuse tampoco de que mi- 
namos los cimientos de la mayor par- 
te de los gobiernos actuales, y de que 
no reconocémos legítimos sino los de al- 
gunas repúblicas. 

Nosotros no tenemos la culpa de que tal 
9 cual gobierno no resista á un examen 
hecho segun nuestros principios; ni tie- 
nen por qué quejarse de nosotros pues- 
to que reconocemos el derecho del mas 
fuerte, de que tanto provecho sacan, dis- 
pensándose por él de exibir otros titu- 
los. En cuanto á la naturaleza del go- 
bierno republicano, antes de condenar- 
le nos importaría saber cómo le definen 
nuestros contrarios. Esta es para nos- 
otros su definicion: La república es una 
forma de gobierno que escluye toda arbitra- 
riedad de parte de quien quiera que sea. 
Como se cierre la puerta á la arbitrariedad, 
y atendido que es siempre indispensable 
que haya un primer magistrado, es del 
todo indiferente que este se denomine 
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emperador, rey, presidente, director, cón- 
sul, ú otra cosa semejante. 

En conclusion la república, Ó sea 

la democracia no tiene ciertamente un 
semblante tan horrible , como se nos quie- 

re persuadir. El mismo grande teólogo 

que acabamos de citar la considera co- 

mo no despreciable á falta de otro go- 
bierno mejor (1). | 

Por lo demas saben todos que la oli- 
garquía es esclusiva en suambicion, mién- 

tras que la democracia no escluye 4 na- 

die de los destinos mas honrosos. La 
primera está siempre soñando privilegios. 
Al paso que procura para sí y para sus 

abijados todos los honores y empleos lu- 
erativos ; solo concede 4 la multitud el 

privilegio de llevar todas las cargas, 0. 
cuando mas le confiere destinos tales 

como el de soldado raso, el de guarda 
de un coto, el de portero de una ofi-. 
cina, el de supernumerario perpetuo en 
alguna administracion. Fácil es escoger 

entre estas dos especies de gobierno, por 
poco que se conozca lo que dan de sí 
uno y Otro. > 

f? $1 

(1) De rebus ni lib. 1, cap: ds 
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St bien tiene el pueblo derecho de mudar 
el gobierno , ya respecto de su forma , ya 

respecto desu gefe, no debe" sin em- 
bargo hacer semejante alteración sino en 

la última necesidad y estando cierto de 
que saldrá con su empeño. Dijimos ya, y 
lo repetimos ahora , que solo" de este mo- 
do podrá justificarse una sublevación á 
los ojos de la sana politica. 

a A 

Si elevamos á:la elase de axioma una 
proposición que no es mas que un conse- 
JO, es porque nos parece este consejo su— 
mamente necesario. 13 | 
Cuando un gobierno degenera en tira- 

nia, lo cual debe evitarse por medio de 
un temperamento en el poder supremo 
que sea obra de úna bien cimentada cons- 
titucion:, valdrá mas sufrir un:poco dan- 
do: tiempo*al tiempo, que árrostrar sin 
bastante meditacion los peligros'á que se 
espone un pueblo sublevado. Porque pue- 
de suceder que le salga mal la tentativa, 
y el tirano irritado con ella le aflija mas; 
o que saliéndole bien, se vea envuelto 
en una guerra civil, 0 que caiga bajo el 
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yugo de otro tirano, con cuyo auxilio 
haya conseguido la libertad, el cual tira- 
no le esclavice mas. que el primero por 
miedo de que algun dia se levante con- 
tra él como se levantó contra su ante= 
Cesór:::1/194 | 38: 

Por estas reflexiones, que son del 
mismo santo Tomas,.se ve que el sufri- 
miento del pueblo es-prudenciá, no obli- 
gacion (1). Pero á decir verdad una re- 
volucion contra el principe jamas la hace 
de una vez el pueblo; es inevitable efec- 
to de mil causas combinadas por un po- 
der superior. Los hombres son solo, sus 
agentes, y muchas veces lo que se llama 
una revolucion es una larga serie de. re- 
voluciones, causadas todas por una mul- 
titud de acontecimientos, que ha sido tan 
imposible prever como dirigir, y que 
han arrastrado al. pueblo, aun cuando 
parezca que este ha sido, quien los ha 
traido de la mano. Hay por. consiguien- 
te diferencia entre las, revoluciones. que 
hace el pueblo contra sus opresores, y 
las que hacen estos contra el pueblo. En 
estas últimas un corto número crea las 
circunstancias y combina los medios que 
le han de facilitar la ejecucion de un 

(1) De rebus publicis, lib. 1, cap. 6. » o p 
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plan meditado en secreto. Semejante re- 
volucion es criminal, miéntras que la del 
pueblo, como que la causa el órden mis- 
mo de las cosas , no puede ser sino le- 
gitima ; y la cooperacion de los hombres, 
si se esceptuan ciertos actos personales, 
es en esta parte tan disculpable como lo 
es una inundacion ó.un terremoto. 

Hemos dado consejos á los pueblos y 
los hemos dado á los principes que los 
necesitan aun mas que ellos. No nos can- 
sarémos de repetir que los principes de- 
ben gobernar no por su provecho, sino 

por el de todos, que es el suyo verdadero. 
Haciéndolo así no habrá quejosos sino 
algunos pocos malvados débiles y despre- 
ciables; mas si el descontento llega á ser 
general, es prueba de que reina la opre- 
sion y la tiranía. En este caso debe el go- 
bierno darse prisa 4 mudar de conducta, 
llaman do de su destierro á la justicia. Una 
conducta franca , justa y leal de parte del 
mismo gobierno , es la única capaz de re- 
sistir al torrente de la revolucion. 

o AS 
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